
Núm. 4 Miércoles 9 de abril de 1919 §5 cénts. núncero 

franqueo 
coacertado 

D E U P R O V I N C I A D E L E O N 
A D V E R T E N C I A OPICIAL 

in-.ssit %a* liti «na. llmUm j 

I»! MICWfn»»)!» ai tMtl tH, i U f m i i í * 

| M l u i n a s MlMalcniM' wícao*!-

SE rUMJCA LOS UjNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• • nmtirf >;s 1» a n i U n b í te iJ31»»»t«l«m prnlnritl, s « m i » p<-
MtH tlucíiat» ttalia* tí tolantn, >NM v « n t u ti Maatr» j i s l á n 
fM**> •> •U' . o 1K yuUnlarM, n n - ü u si Mlltittt 1* mniMlta . Leí 
m M te l u n A» U «ulMl M loAm »M M u » » M W » B&iu, •<«! -
tíiu4»m B«» MUH a Cur nualrtlnra la t r lnobie ,» tetennaate fti 1* 
taMift ie ^sMt* un IMSIMU 1M niafiytloMi airuniu la a«>na 

I¿n A.j*i.tíJ5ÍiíRt"i <• Mta yr.TixUi tknartB U m n l H M * 
u n t l * * >* » m l » Isant» a «íraliu i* 1» C5»«iM4» jrsvluial, paUíaada 
« l e í »á»!»r« iü «rta. Rourbi <• iMk* M y tS 4* üalntkia i» lt06. 

LM iue>«M auslai^le*, •!> t^l l ia lés , « l a yantu al aSt. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa «Iflfcsialaaaa 4» laa aatoridadaa, axeaplo l u t a* 
M U a lutuata da puta a« pobra, aa buartarte aá-
•ialKUta, aatmlaae oaalqiiar anuncio eosearsiacta al 
«/.nial* aasUul q»a diKase i % l u minea*; lo da la-
tote fartiaalar tra%1a al pan adalastado da vailte 
statlaai ¿e Haaia par aada lata da iiiaarcita. 

Las aaiaalat a «aa haaa lalaraaeia la eirá alar da la 
Oanlstia ;nTiaalal, lanha U da diciambra da 1906, as 
c«a«llaiaa4« al aaaardo da la Dlpataaida da 30 da aa-
^ía&ara ¿n 41aka ala, jr caja aíraalar ha aide pakll-
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P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

ar 
S. M «I REY Don.Alfonso XIII 

(Q. D. Q.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. al 
Principe de Aiturla» e Infantes, con-
Hadan sin novedad e'n su Importante 
salad. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás' personas da la Augusta Real 
Pamllla. 

(Gaceta del día 8 de alril da 1919) 

EXPOSICIÓN' 
SEÑOR. Resprndiendo el Instituto 

de Rtformai Sedales a los reque
rimiento! que el Gobierno le tubla 
dirigido, solicitando de tu compe
tencia las oportunas propuritas 
acerca de les prcblemas del trabajo 
que demasdan i elución más nece
saria y uigente, viene realizando 
una Irbcr ten Interne y merltlslma, 
que es ¿eber del Gcbierno procla
marla, enaltecerla y sefialarla a la 
pública consideración,ilrgularmente 
de la c'ase Irnbaladora. para que de 
la ebra Itglslttlva. Inspirada en los 
principios de justicia social, terga 
exteto conocimiento y htga la debi
da estímEClón y aprecio. 

Uno de los primeros frutos de 
aquella lebor del Instituto de Refor
mas Sociales, es su prepuesta sobre 
la jornada del trebejo, cuyas b'ses 
fueron apn badas por unanimidad 
en el Pleno de t quella Corporación, 
e ¡rtegrtmente acepta el Gobier
no, por considerarlas tan conformes 
con los principios de humanidad y de 
justicia, cerno congruentes y ajusta
das a la unánime aspiración de ios 
trabajadores, que de esta rr forma 
Melaron siempre cuestión fundamen
tal y esenclalíilma de sus reivindica
ciones. . 

Se esttblece en este proyecto de 
Real decreto la jornada máxima de 
ocho horas diarlas o cuarenta y ocho 
horas semanales, con carácter gene
ral; pero, al propio tiempo, la repre
sentación patronal y obrera, en uná-
rlme expresión de la justicia y de la 
prudencia que Inspira sus acuerdos, 

han considerado que existiendo In
dustrias cuyaoiganlzación Integral 
ha de hallarse coordinada con la de 
sus semejantes en el extranjero, si 
no han de verse colocadas en condi
ción de Ir ferlotldsd y en trance de 
ruina y de muerte, deben constituir
se aquellos organismos adecuados 

' para el estudio de los casos de ex-
; cepclón. osean los Comités pailta-
; rios profesionales que propongan al 
; Instituto de Reformas Sociales las 
i industrias o especialidades que, por 
í notoria imposibilidad de aplicar la 
, jornada de ocho horas, deban ser 
j exceptuadas. Y para que dichos Co-
. mltés puedan realizar ese estudio 
I con las mayores garantías de acler 
[ to, y para que el Instituto de Refcr-
f mas Sociales pueda examinar las 
[ propuestas y practicar las li forma-
. clones necesarias y dar facilidades 
; a los legítimos Intereses para que 
i aduzcan y manifiesten sus razones 

e Ilustren ios problemas que dkho 
Instituto ha de rerolver, se fijan 
los plazos nccesailos, sin que su 
amplitud llegue a constituir dilación 
que la malicia pudiera señalar como 
expediente encaminado a reterdar 
la plena t flcacia de la referma. 

Tal es la obra del Instituto de Re
formas Sociales, que el Gcbierno 
de V. M . acepta en todos sus extre
mos, congratulándose de poder rea
lizar reforma que a estas horas está 
aún en periodo de estudio y délibe-

; ración en pueblos tan adelantados 
cerno Frénela e Inglaterra,cuyas re
soluciones no podrán menos de ser 
temadas en consideración para aque
llas Industrias que en' tales centros 
de producción tienen sus competi
dores y necesitan hallarse en condi
ciones de Igualdad para poder resis
tir la lucha que se avecina, si no 
se llega a realizar el Ideal de con-

; certar bases de carácter Internacio
nal que establezcan un régimen de 
coordinación entre les economías de 
ios pueblos que basta hoy se dlsnti-
tan la mejor participación en los be
neficios Industriales. 

Por las razones expuestas, el Go-
Memo de V.M.tiene la honra 3e so-

. meter a su aprebadón, el siguiente 
proyecto de Decreto. 

Madrid, 5 de abril de 1919.-
SEÑOR: A L . R. P. de V. M . , Alvaro 
Flgueroa. AlejandreRosselló. Diego 

i Muflox-Cobo, José María Chacón, , 

Amallo Gimeno, José Gómez Ace
bo, Joaquín Saivatclla, Leonardo 
Rodríguez. 

REAL DECRETO 
De conformidad con lo acordado 

por M i Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° La jornada máxima 

legal será de ocho horas ni dia o 
cuarenta y ocho semanales en todos 
los trabajos, a partir de 1.° de octu
bre de 1919 

Articulo 2 ° Los Comités pari
tarios profesionales se constituirán 
antes del .0 de julio, y propondrán 
al Instituto de Reformas Sociales, 
antes de 1.° de octubre, las Indus
trias o especialidades que deben ser 
exceptuadas por Imposibilidad de 
aplicar dicha jornada. 

Articulo 3.* Dicho Instituto, des
pués de realizar la Información ne
cesaria, resolverá en definitiva antes 
de I.* de enero de 1920 la jornada 
que ha de establecerse en los traba
jos efectuados. 

Articulo 4.a Los Comités parí-« 
terlos que para 1.° de octubre no \ 
hayan recurrido al Instituto, se en- i 
tenderá que acatan la teinada má- ! 
xlma legal establecida. | 

Dado en Palacio a tres de abril < 
de mil novecientos diecinueve. — 
ALFONSO. ! 

E l Presidente del Consejo de MI- < 
nlstros, Ministro de Estado, Alvaro > 
Flgueroa.>eEI Ministro de Gracia y 
Justicia, Alejandro Rossell<:=>EI MI- i 
nlstro de la Guerra, Diego Muñoz-
Cobo —El Ministro de Marina, José 
María Chacón.=EI Ministro de la 
Gobernación. Amallo Grnieno ~=EI 
Ministro de Fomento e Interino de 
Hacienda, José Gómez Acebo.—El 
Ministró de Instrucción Pública, Joa
quín Salva.tella. — El Ministro de 
Abastecimientos, Leonardo Rodrí
guez. 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: En 6 de noviembre de 

1914 el Gobierno de V. M . , reco
giendo los generales clamores de la 
clase obrera, leyó en el Congreso 
de tos Diputados un proyecto da ley 
prohibiendo el trabajo nocturno en 
la Industria de la r -..iiflcaclón. 

En ese proyecto se sentaba como 
principio fundamental, la prohibición 
del trabajo noctume en la panadería 
durante seis horas consecutivas, qua ', 

habrían de comprenderse entre las 
nueve de la noche y las cinco de la 
malsana; se concedían excepciones 
en casos muy just flcados; si- some
tía la ley a la Inspección del Trabajo; 
se establecían las necesarias sancio
nes para casos de Infrancción y se 
encomendaba al Instituto de Refor
mas Sociales la preparación del Re-
g'amento. 

El dictamen de la Comisión, que 
introdujo en este proyecto ligeras 
mortificaciones, no alcanzó la apro
bación del Congreso. 

En 5 de julio de 1916 el Gobier
no de V. M . reprodujo, también an
te el Congreso, este proyecto de 
ley, y la nueva Comisión dictamina-
dora, sin Introducir ninguna varian
te de importancia, propuso la adi
ción de un precepto referente a la 
suspensión de la vigencia de la ley 
por razones de Interéi general. Ttm-
poco en esta ocasión llegó a ser 
aprobado el dictamen de la Comi
sión. 

En estas condiciones, el Gobier
no de V. M . , teniendo en cuenta las 
constantes demandas de la clase 
obrera, y que el proyecto por dos 
veces sometido ai examen de Comi
siones parlamentarias, está rodeado 
de toda clase de garantías de acier
to, ya que fué preparado per el Ins
tituto de Reformas Sociales, quien 
antes abrió un amplia información, 
en que tomaron parte patrones y 
obreros, cree que no ceb<- demersr-
se por más tiempo esa refermp, .qué 
afecta a tan trascendentales Intere
ses de carácter higiénico y social, y 
se decide a proponer su Implar ta-
clón a V. M . mediante un proyecto 
de Real decreto que somete a su 
Soberana aprobación. 

Ese proyecto de Real decreto es
tá formado con el proyecto de ley 
que en 1914 se presentó en el Con
greso de los Diputados y con aque
llas modiflct clones y adiciones pro
puestas por las dos Comisiones par
lamentarlas que han dictaminado so
bre el mismo. 

En atención, pues, a las razones 
expuestas, el Gobierno de V. M . tie
ne el hom r de someter a su Sobera
na aprobación, el adjunto proyecto 
de Real-decreto. 

Madrid, 3 de abril de 1919.= 
SEÑOR: A L . R. P. de V. M - , A l -
Varo Flgueroa, Alejandro Rosselló, 



2 ' 

snusgauiiiii 11 • i 
Di*go MuDoz-Ccbo, Joié Marta 
Chacón, Amallo Qlmeno, Joié Q4-
IRCZ Acebo Joaquín Salvatella, Leo
nardo Rodríguez. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con lo propuetlo por 

MI Cornejo de Mlnlitroa, 
Vengo en decretar lo ilgulente: 
Artículo i . " Seprthlbe todo tra-

bíjo en tahonas, horno» y fábricas 
át pan durante seis horas consecu-
tlvat, que habrán da comprenderse 
necesariamente entre las ocho de la 
noche y lar cinco de la msflana. Es
ta disposición se aplicaré Igualmen
te a la fabricación de pan en fondas, 
hoteles y posadas, asf como a la de 
los artículos de confitería, pastele
ría o repostería y demás similares. 

Articulo 2.a La jornada de tra
bajo tendrá la duración que patro
nos y obraros acuerden, sin que eh 
ringún caso se puedan comprender 
en ella las seis horas en que el tra
bajo se prohibe, segiin el párrafo 
primero del articulo anterior. 

El contrato en que se estipule una 
jornada Inhumana por notoriamente 
excesiva, será nulo. 

Conforme al articulo 7.* de la ley 
Orgánica de Tribunales Industriales, 
será de la competencia de éstos las 
cuestiones que surjan entre patro
nos y obreros relativas a. los contra
tas que se celebren. 

Articulo 3 0 . No será aplicable lo 
disouesto en el articuló 1.": i 

Primero. Durante un periodo'; 
iráxlmo de treinta días a) aflo, a los ; 
efe tas de festividades, ferias, etc., 
etc., y sin qué eh ningún caso pueda 
utilizarse más de seis días seguidos. ' 

Segundo. En caso dé accidente, 
debidamente acreditado, que Impida 
el trtbajo de día. 

Tercero. Por motivó de Interés 
general o de necesidad pública, y 
en caso de suministro a la fuerza ar
mada. 

Articuló 4." Las excepciones a 
que refiere el articulo anterior, se-
t í n declaradas, a solicitud dé los 
dueños de los establecimientos, por 
la Junta local de Reformas Socia
les, y, en su defecto, por el Alcal- , 
de, oyendo al'gremio y ramo, tanto 
de patronos como de obreros, si los . 
hubiere, y concediéndose recurso 
ante el Ministerio de la Qobsrna- 1 
clón, que resolverá, ofdo el Instituto : 
de Reformas Sociales. ' 

En el caso de urgencia notoria a ' 
que se refieren los números segundo 
y tercero del articulo anterlrr, po
drá conceder, desde luego, autori
zación el Alcalde, dando cuenta a la 
Junta local de Reformas Sociales. 

Articulo 5.° El cumplimiento de 
esta Decreto lerá objeto de la Ins
pección díl Trebeja del Instituto de 
Reformas Sociales, con arreglo a las 
disposiciones que regulan el fundo-
nnmiento de !a misma. 

Esta Inspección podrán ejercerla 
también las Juntas locales, las Auto-
ridF.düs gubernativas y municipales 
y sus agentes, acomodándose a lo 
que (üspongn a este efecto el RegU-
rne- '.to para la ejecución del presen-

. te Decreto. 
Los Inspectores del Trabaje, las 

Autoridades > sus agentes, podrán 
visitarlos establecimientos a que se 
refiere eite.Oecreto, a todas las ho
ras dei dls y de la ro h i . Se declara 
pública la acción para denunciar las 
infracciones del presente Decreto. 

Articulo 6." Un ejemplar, por lo 
menos, de este Decreto, se colocará 

en sitio Visible del local o locales del 
' establecimiento donde haya de ser 
aplicado. 

Articulo 7.° Las Infracciones a 
este Decreto se castigarán con la 
multa de 25 a 1S5 pesetas para los 
patronos, aplicable el máximo en 
cato de reincidencia. 

Habrá reincidencia siempre que 
el penado por Infracción Incurra 
en otra Igual dentro del aflo, a con
tar desde (afichaenquese come
tió la anterior. 

| El Reglamento determinará el pro
cedimiento para imponer y hacer 

i efectivas las multas. El Importe de 
éstas Ingresará en las cajas del Ins
tituto Nacional de Previsión o de sus 

' Agencias o Representaciones reglo-
nales y provinciales, can destino al 
fondo especial de perislones para 
Inválidos del trabajo. 

Artículos." El Gobierno podrá 
: suspender la aplicación de este De

creto en una población o reglón o en 
: toda EspaRa, en caso de. urgencia 

extrema, por razón de orden público 
0 de Interés nacional. 

! SI ta suspensión hubiera de pro 
' longirte más de trtt meses, será 

preciso oír al Instituto de Reformas 
Sociales y al Consejo de Estado, 

f Articulo 9." El Gobierno, ofdo 
{ el Instituto de Reformas Sociales, 
; dictará el oportuno Reglamento pa

ra la ejecución del presente Deere-
, to, dentro de loa dos meses slgulen-
• tes a su promulgación. 

Este Decreto empezará a regir a 
los dos meses de publicado el Ra-
glamento. 

~ D.-do en Palacio a tres de abril 
de mil novecedetos dlednueve.— 
A L F O N S O . — E l Presidente del 
Consejo de Mlnl«tros, Ministro de 
Estado, Alvaro Flgueroa.—El M i 
nistro de Gracia y Justlda,Alejandro 
•Rosselló.—El Ministro de la Que
rrá, Diego Muñoz Cebo.—El M i 
nistro de M¿fina, jasé María Cha
cón.—El Ministro de la Goberna-
dón . Amallo Glmeno.—El Ministro 
de Fomento, Interino de Hadénda, 
José Gómez Acebo.—El Ministro 
de Instrucción Pública, Joaquín Sal-
vatella.=Er Ministro de Abasteci
mientos, Leonardo Rodríguez. 

1 MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Las oposiciones a las 

tres plazas Vacantes de Inspectores 
provinciales de Sanidad, convocadas 
por Real orden da 25 de mayo de 
1918, debían haberse celebrado en el 
mes de octubre; mas la extensa epi
demia de gripe que hemos padecido 
en los últimos meses de verano y 
todo el otoño, ha Imposibilitado su 
realización. 

Estas mismas circunstancias fue
ron causa, sin duda, del escaso nú
mero de solicitudes, pues no pasa-

- ron de once para las tres plazas; 
proporción notoriamente desfavora
ble para una buena selección; pues 
teniendo en cuenta los solicitantes 
que no ¡legan a Verificar los ejerci
cios, y la no escasa proporción de 
opositores que no alcanzan la apro
bación de los ejercicios en todas las 
oposiciones, se comprenderá las mu
chas probabilidades de que queden 
plazas sin cubr:r. 

Esta suposición adquiera todavía 
mayor funá^mento si se tiene en 
cuenta que. debiendo agregarse laa 

Vacantes que ocurran hista el mo
mento de verificarse loa ejercidos, 
serán probibíemente cinco las pla
zas que hayan de proveerse. 

A esto debe aftadlrse que el pro
yecto de. presupuestos presentado 
a las Cortes, mejora extraordinaria
mente la situadón de los Inspecto- • 
rea prov.ndales, f sel liando el que ¡ 
ae sientan atreldos elementos que, 
por estar Ventajosamente colocados, 
hablan renuodado a plazas que ape
nas ofrecían porvenir. 

Teniendo en cuenta las razone* 
apuntadas, y mirando al peif accio
namiento de los servidos públicos; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se h i ser-
Vldo.dlsponer: 

1 Q u e se amplia la convocato
ria de 25 de mayó último para el In
greso en el Cuerpo de Inspectores 
provinciales de Sanidad, fijando nn 
nuevo* plazo para la admisión de 
Instancias. 

2.° Que los aspirantes que re
únan la* condiciones que se señalan 
en el Reglamento de Igual fecha, 
Gacela de 1.° de junio siguiente, 

{iresentarán sus Instandas en esa 
nspecdón general a partir del dfa 

1.° de abril próximo, y serán admi
tidas Insta el 50 del mismo, debien
do acompaflar los documentos para 
acreditar los extremos a que el Re
glamento mencionado hace referen
cia, unidos y con el correspondiente 
Indice de los mismos. 

De Real orden lo digo a V - 1 . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. mudns ailos. 
Madrid, SI de marzo da 1919 =0/ -
meno. 
Sr. Inspector general de Stnldad. 

i (-tutu <lel 41* 1 da abril de 1»19.) 

i Gublirao ilTll di l i pfwlMlt 
! CIRCULAR ' 
i Paula Marcos y Marcos, residen

te eh esta capital, calle de Alfon-
) so XIII, ndm. 50, partteioa a este 

Gobierno que su esposo Bitdomwro 
López Fernández, cuyas sellas a 
contlnúacMn se expresan, que se ha-

; Haba recluido en calidad de demente 
- en el Hospital de S in Antonio Abad, 
' se ha fugado de dicho establecí-
• miento benéfi.o, sin que se sepa su 

actual paradero 
Encarg J a todas las autoridades 

, dependientes de la mía, procedan a 
' su busca, y caso de ser habido, sea 

ingresado nuevamente en el expre
sado centro, 

j León 8 de abril da 1919. 
i Iil Gobernador, 
| F. Pardo Sudrez 
\ SEÑAS 

Alto, rublo; Viste chaquetilla azul 
francesilla, pantalón y chaleco de 
pallo color gris, rayado; tiene en la 

. cabeza una cicatriz dé cuatro cen-
\ tlmetros. 

Liquldaelún del preatipuesto 
prorrogado de IBIS 

i Para dar cumplimiento a lo dls-
; puesto en el Real decreto de 21 de 

marzo de1905 y Real orden de 18 de 
- abril del mismo año, recuerdo a los 
1 señores Alcaldes y Secretarlos, la 
: obligación en que están de remitir a 
: este Soblerno, durante los quince 
' primeros días de este mes, relaclo-
, nes nominales, certificadas, de deu-
• dores y acreedores que resultaron 
' al cerrarse en 51 ds marzo últi

mo el presupuesto prorrogado de 
de 1918, de las cuales se unirán co

plas a los résped vos presupueste* 
ordlnarhs que fueron autorizados a 
los Ayuntamientos para el ejercido 
de 1919 a 1923, a fin dt qje tengan 
el mismo valor y eficacia que .las 
demás couslgnacloiiej del referi
do presupuesto. 

León 5 de abril de 1919. 
Bl Gobernador. 

femando Purdo Sadrez. 

Don Fernando Pardo SuSLrez, 
GOBKRNAOOR OVIL DB ESTA PRO* 
VTNCIA. 
Hegb saber: Que porD Juan Valla 

QuIAoiies, vedno de Ponferrada, se 
ha presentado en este Gobierno 
una Instancia, acompañada del opor
tuno próyedo de laa ebras que pien
sa ejecutar para aprovechar 5.000 
litros de agua por segundo, deriva
dos del tío Si l , en >u margen Iz
quierda, en término de Ponferrada, 
y sitio denominado «La Hlgiiic»,» 
cuya concesión fué solicitada por e l 
mismo y publicada en el BOLETÍM 
OFICIAL de 24 de enero próximo 
pasado. 

Establece a este t ficto una presa 
de 0,80 metros de altura por 45 me
tros de longitud, en el sitio denoiql-
nado «La Hlgallca,» Inmedlao al 
puente de Lv Puebla, derivando las 
aguas por medio de un canal de 222 
metros de longitud," que se desarro
llará por la margen izquierda del 
citado rio, creando un salto de 3,50 
metros, cuya energía, transformada, 
ae aplicará a fuerza motriz de una 
fábrica de aserrar y taller mecánico. 

En vista de lo expuesto, y de con
formidad con el articulo 15 de la 
Instrucción de 14 de junio de 1885, 
he dispuesto señalar vn plazo de 
treinta días, para que durante él 

i puedan formular reclamadones laa 
i personas o entidades interesadas; 
I advlrtiendo que el proyecto se halla 
[ de manifiesto en la Jefatura de Obras 
| públicas, Sección de Fomento, de 
; ésta provincia. 

León.27 de marzo de 1919. ' 
F. Pardo Sadrez 

Hago saber: Que D. Isidoro Diez 
Fernández, vecino de Pardavé en 
Instanda presentada en este Go
bierno, proyecta solicitar la conce
sión de 4.O0O litros de agua por se
gundo de tiempo, derívanos áél rio 
Curueño, en término ds Nocedo, 
Ayuntamiento de Valdeplélago, con 
destino a usos Industriales, y cuyas 
obras radicarán en.el mismo 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, relativo el pro
cedimiento paré obtener la conce
sión df aguas públicas, ha acerdado 
abrir un plazo de treinta diss, que 
terminará a las doce horas del día 
que haga los treinta, contados a par
tir de m fecha en que se publique 
esta nota en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia; durante el cu»l deberá 
el peticionario presentar su proyecto 
en este Gobierno, durante las horas 
hábiles de Oficina, admitiéndose 
también otros proyectos qua tengan 
el mismo objeto que esta petición, 
para mejorarla, o sean Incompatibles 
con ella; advirtiendo que, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 12, pasado el término de los. 
treinta días que fija el artí ulo 10, 
no se admitirá ningún proyecto en 
competenda con los presentados. 

León 28 de marzo de 1919. 
F. Pardo Sadrez 



Montes de utilidad pública S e c c i ó n 1.* 

2.* BRIGADA DEL DISTRITO FORESTAL DE LEON 
C J E C U C I Ó * M plan 4a aproveehaariantoa, para el afta forcatol 4a 1918 a aprobada par Real arden da « I de m a r -

••a de 
PRIMERAS S U B A S T A S D E M A D E R A S 

Oe conformidad con lo consignado en. el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de maderas que se detallan en la aiaulen» 
le relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se exonaan-
rlglendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones generales de lev da 
Montes vigente, las especiales prevenidas en los pilegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLSTÍN OFICIAL del día 27 4B «ñ. 
«iembre de 1918: 

.jSúmero 
del 

monte 
Ajnntwniento» Dtnominactón ¡del monte 

24 iLuyego (El Pinar. 

Pertenencia 

•iTabuyo del Monte. 

M A D E R A S 

Ej pecio 

HPIno. 

V o l n m a n 
en rollo y 

con eorten 

MttruciKfn 
TaneMn 
PutUi 

Fochft j hum en que ten-
drin logmr lee aobutu 

Día Hora 

Madrid, 2 de abril de 1919.=EI Presidente de la 1.a Sección, P. A . , S. Cuesta. 

I 2S7M22jS.561153lAbrll . . . 30 112 J 256 55 

Pneupoeat* 
indemnis^ 

eionee 

Peeetu Cta. 

PRIMERAS S U B A S T A S D E C A Z A 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a públca subasta los aprovechamientos de caza que se detallan en la siguiente re

lación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan; rigiendo, tanto 
para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las espe
ciales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del dfa 27 de noviembre de 1918: 

Número 
del 

monte 

Ayuntamientos Denominación del monte 

24 iLuyego . ; . . |EIPinar. .fTabuyo del Monte. 

Duración 
del 

arriendó 
Tasación 

anual 

Péselas 

\nckm, h o r á d e l a « U b n J ^ ^ r 
cián de las subastas 

Mes Día Hora 

demniaa-
cionea 
anuales 
Peseta!. 

| 5 | 75 HAbrll | 50 | 121)2;! 25 

Madrid, 2 de abril de 1919.—El Presidente de la 1.a Sección, P. A . , S. Cuesta. 

PRIMERAS SUBA-ST-A-S DE CAZA. 
De conformidad con lo dispuesto en la Raal orden de 15 da marzo da 1919. y como ampliación al Vlgsnte'plan de aprovechamientos, se sacan a pu

blica subasta los aprovechamientos de caza que se detallan en Is sig ílente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los res
pectivo» Ayuntamientos, en ios día» y horas q ie se exoresan; rigiendo, t into para la celebración de ettot actos como para la ejecución de los aoroví-
chamlentos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fuero» 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL del d(e 27 de noviembre de 1918: 

Número 
del 

monte 

662 
667 
870 

Ayuntamientos 

Matallana. 
Idem. 
Idem 

672 Idem 
697 La Robla-. 
698 Idem 

Denominación del monte 

La Dehesa y Las Cuestas 
El Ralflón y Vallongo 
Traspando y Los Valles 
La Vleica y La Cerra 
Collado y sus agregados 
Las Conf oreadas y sus agrega' 

ios..--

Pertenencia 

Robles 
Idem 
Idem y La Valcueva. 
Idem e Idem 
Robledo 

Naredo de Penar. 

Duración 
del 

arriendo 
Taflscióa 

anual 

Pesetas 

Fecha y hora de la celebra • 
ción délas subastas 

25 
25 
25 
25 

25 

lies 

Abril. 
Idem, 
dem. 
Idem. 
Idem. 

Idenr 

Día Hora 

Presupues
to de i n 
demniza 

clones 
anuale* 

Pesetas 

9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
9 

9 1|2 

Madrid, 5 de sbril de 1919.—El Inspector general. J . Prltto. 

•. . M I N A B 
m JOS* WmLLA T 7 X Í h , 

lífCMnERO JBSB DBX.. MSTKWO 
MtKnac as KSTA ?2.C<VI:;CÍA ' 
Hügo ssber: Qüe porD. Angs! AV 

Vare z , Vecino de L?.ón, en represen: 
(ación de D. Julio Rico, vecino de 
Vlgo. se ha príssetado en el Go-
blurnb civi! d<í esta provincia en el 
dia 27 del mes ds matzo, a las once 
y treinta minutes, una soliclfud de 
registro pidiendo la demasía de hulla, 
femada Demasía a Petra, sita en 
término de Liiio, Ayuñtamlenio de 
Pebero. 

Solicita la concesión del terreno 
frai co comprendido entre las minas 
«P:trs,> niim. 5.545; «Lillo-Lume-
'a»r¡i5m. 2,> nfim. 5.798, y tSanta 
Teresa da jesús». 

Y hablando hecho constar esta <n 
terciado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admUldc'dlcha solicitud por decreto 
d»! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo queso anuncia por medio ds) 
pmsttita edicto para ¡que en e! iér-
nilso du treinta días, centados deis 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lo: 
que ac consideraren con derecho ai 
loefo o parte del terreno solicitado, 
según pieviana el art. 28 del Regla
mento. ' 

E! expediente tiene el núm. 7,391. 
Laón 3 de abril d« 1319. — / . 

Hebilla. 

Hago saber: Que por D. Fallpe 
Pereao Mler, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 

esta provincia en el dfi 29 del mes 
«te marzo, á las diez horas, una soli
citud de registro pidiendo 25 perte -
nenclas pura la mina de hulla llama
da Consolación, sita en término de 
Tremer de Arriba, Ayuntamiento de 
Igllefia, y linda por el NO. , con el 
registro «Los Tres Amigo», > y por 
el NE. , con «Triunvirato,» n." 3.725. 
Hace la designación de las citadas 
25 pertenencias, en ia forma al
guien ta: 

Se tomará como punto de partida 
la 2.aestaca del registro «Los Tres 
Amigos,» núm. 6.995, y de él, con 
arreglo al N , m., se medirán 400 
metros al SE. , colocando la 1.a es
taca; 100 al NE. la 2.*; 500 al SE. , 
la 3.a; 500 al SO. , la 4.a; 200 al NO., 
la5.a; 200al NE ,1a 6.a; 500al NO. , 
la 7.a; 100 al N E . , la 8.a:200 al N O . , 
la 9.a, y con 100 al NE. se llegará 

al punto de partida, quedando cerra-
el do perímetro de las pertenencia» 
solicitadas. ' 

Y habiendo hecho constar esta in-
terssado que tlaua realisedo 61 da-
pósito prevenido psr la ley, ta tm 
admitido dicha SQÜcitud pof Sscrtfo -
da! Sr, Gobernador, ain parjuicio de 
tercflro. 

Lo qua se anuncia por medio á*i 
presenta edtC'O para qes en ••A í é r -
mino <Í9 treinta dia», cüí¡tK.j.?v 
de sit fscl ia, PMJÚSÍI ftamdxr m «I 
Gobis.'iio ci«»í sus orros idon?» lew 
qxe t* consídnrurnii nos iforstbo aü 
todo o part» titl torren» soüt üeAa, 
wigún praviais» c! n i . £8 ti»! Regls-
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.39S 
León 3 de abril de 1919, — J . 

Rev.lla. 

) I 
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Don Fuígenclo Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de lá Audiencia 
Terrltcrlal de « t a ciudad de Va> 
lladolld. 
C f r t i f lc : Que el tenor literal del 

enctbtumlento ypette dltpoilliva 
de la aentencla de segunda imtancla 
dictada por la Sala de lo civil de di
cho Tribunal en loa autos a que se 
fcflrre, e* como sigue: 

tErtccbezamiento.—StRttnda 
pin. 30; del registro, folio 148 — 
Hay una rúbrica —En la ciudad de 
Valladolld, a once de marzo de mil 
novecientos diecinueve: en los autos 
de tercería, promovidos en el Juz-

?[«do de primera instancia de Villa-
renca del Blerzo en pleito de me- . 

nor cuantía, seguido por D. Eulogio . 
Rellán Reilán, veclro de Toral de ¡ 
los Vsdos, representado en esta ' 
Audiencia por el Procurador D. Jo- ! 
s é Marta Slampn y Ferrer, y defen- i 
dldo por el Abcgado O. Antonio J l - ' 
neno Bayón, contra D. losé.Moral 
Rodríguez, vecino de Mlllaroso, y , 
D . Joié Gago López, vecino de VI- ' 
llídepalos, y por la Incomparecencla ; 
del primero y la rebeldía del según- I 
do, los estrados dei Tribunal, sobre • 
que se declare mal embargada co
mo de la pertenencia del actor, la 
casa y terreno al barrio de la Gran
ja de Vllladepnlos, y se excluya del 
embargo hecho al deudor D. José 
Gago, cuyos autos penden ante es-
l a Sa'a en virtud de la apelación que 
interpuso el Sr Rsllán de la sen
tencia que dictó ei Ir ferlor: Vistos: 

Parte dispositiva. — Failcmoi: 
Que revocando la sentencia apelada, -
debemos declarar y declaramos mal 
embargada la finca de casa y terreno 
a ella unido, sita en el barrio de la 
Granja de Vl'lndepalo!, que se des 
cribe en el hecho primero de la de
manda, y que fué cbjeto de esta ter
cería, y ordenamos que sea exclui
da de! embargo hecho al deudor Jo
sé Gegc López, y que se cancele la 
anotación preventiva de susoensión 
*iue de cquél se hizo en el Registro 
de la Propiedad de Vlllafranca dei 
Blerzo, en orden a la misma finca, 
si aun duran sus efectos y no lo hu
biese sido de cfíelo, con arreglo a 
la Ley, sin hacer expresa condena 
de costas en ambas Instancias. 

Notifiquese esta sentencia al re
belde José Gtgo López, en la forma 
prevenida en ei articulo setecientos 
sesenta y nueve y concordantes de 
la Ley de! procedimiento.—'Asi por 
esta nuestra sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se 
pub'lcará en el BOLETÍN OFICIAL 
de León, por la incomparecencla y 
rebeldía de D. José Moral y D. Jo j é 
Gago, la pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Leopoldo L . Infantes. 
Ignacio Rodrlgusz=Gtrardo Pardo > 

Cuya sentencio fué publicada en 
. el din de su fecha, y se notificó en 

el siguiente ai Procurador de la par
te personada y en los estrados del 
Tribunal, por la rebeldía de O. José 
Gtgo y D . José Moral. 

Para que conste y tenga lugar la 
Inserción de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 
León, conforme está acordado, la 
expido y firmo en Valladolld, a doce 
de marzo de mil novecientos dieci
nueve =Fu!gendo Falencia. 

A VONTAMIEÑTOS 
Alcaldía constitucional de 

Vaíverde de la Virgen 
Según me participa el Presidente 

de la Junta administrativa de este 
pueblo de Valverde de la Virgen, el 
dfa 22 del pasado mes se apareció 
en término del mismo, un potro que 
se creyó extraviado, y el cual fué 
depositado en casa de O. Bernardo 
López. 

Señas del potro 
Alzada 1,150 a 1,255 metros, o 

sea cinco cuartas y media a seis, pe
lo nt gro y edad quince a veinte me
ses. 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL; advirtiendo 
que transcurrido el plazo de quince 
dfas sin que se presente persona 
que lo reclame, se procederá al 
anuncio de la subasta para la venta 
del mismo, dentro del término seña
lado por el art. 14 del Reg'amento 
para la administración y régimen de 
reses mostrencas. 

Valverde de la Virgen 1/ dé tbrll 
de 1918.—El Alcalde, Agustín Pé
rez, 

Alcaldía cor stitucional de 
V illa franca del Bierzo 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldsdcs del reemplazo del presen
te 4lio, los mozos que a continuación 
se relac cnsn. a pesar de haber sido 
citados en debida forma, este Ayun
tamiento, después de instruir los co
rrespondientes expedientes con su
jeción a lo prevenido en el capítu
lo XI del Reglamento de 2 de diciem
bre de 1914, y vistos sus resultados, 
.acordó declararlos prófugos con las 
responstbllldsdes ir.herentéa a tal 
clasificación. 

En su virtud, se Ies cita, llama y 
emplaza para que comparezun en 
en. esta Alcaldía y >er presentados 
ante la Comisión Mixta de Recluta
miento de esta provincia; regando a 
todas las autoridades procedan a su 
busca y captura, poniéndolos Inme
diatamente a mi disposición. 

Vlilifranca del Bierzn 28 de mar
zo de 1919.—Lucio Beberide. 

, Mozos que se citan 
Antonio Alba Armesto, hlfo de 

Mariano y de Ercarnaclón 
Jo-é Cordero Pérez, de Manuel y 

de María 
José Saldnñn Fernández, de Ma

nuel y de Filomena 
Antonio López Escudero, de An

tonio y de Carmen 
Antonio Vales, de Ramona 
Germán Mateo Alvarez Baydn, 

de Bllus y de María 
Blas Beberide. de Sofía 
Balblno Soto ¿el Valle, de José y 

de Seré fina 
Juan Antonio González Prado, de 

Manuel y de Marta 
Mariano Garcfa Payo, de Maria

no y de Trinidad 
Antonio Cela Rodríguez, de Dló-

doro y de Oliva 
Inocencio Prado Pérez, de Do

mingo y d« Cecilia' 
Amador Arroyo Lence, de José y 

de Isaura 
José Tabsada Garcfa, de Angel y 

de Josefa 
Ramón Rodríguez, de Sofía 
Amandlo Flgueroa Fernández, da 

Manuel y de María 
Victoriano Debarco Fernández, 

.de José y de Teresa 
Gonzalo Magdalena L a g o , de 

Gonzalo y de Amparo 
Nicolás Alvarez Fernández, da 

Nicolás y de Luisa 

Carlos Alvarez Díaz, de Carlos y • 
de Carmen 

Luis Cuadrado Santin, de Roque 
y de Josefa 

E iclo José Undoso Fernández, 
de José y de María 

Enrique Rlvas'López, de Antonio : 
y de Josefa 

Rcgelio del Valle González, de . 
Rafael y de Eulalia, del reemplazo ' 

. de 1918. 
Esteban Silva Cordero, de Felipe 

y de Issbel, del reemplazo de 1917. 

Bon Angel Almazara Valdés, Alcal- ' 
de del Excmo Ayuntamiento cons-
titaclonal de esta villa. 
Hago saber: Que concedida a este 

Ayuntamiento en forma legal la Ven
ta de varios chopos sitos en este 
término municipal, se anuncia une 

. si gunda subasta, por no-haberse po
dido llevar a efecto la primera, por 

; no reunirse la Comisión que hsbla 
- de presidirla, y cuya se basta se ce-
' lebrará en esta Casa Consistorial el 

día 27 del actual, y hora de las once 
* de la mañana, bajo las condiciones 

siguientes: 
I Ptas. 

'1.a Los 51 árboles chepos 
en la barca vieja 682 

. Los 15 en el corral v ie jo . . . . 541 
? 50 en el Redonda!, que podrá 
• elegir el adjudicatario entre los 
; allí existentes, a 10 pesetas uno 5C0 

2.a Será preferido el postor que 
haga proposiciones por todos los 
árboles chopos. 

5.a El adjudicatario no tendrá 
; derecho a hacer reclamación alguna 

por ningún concepto 
i 4.a Será requisito IndispetlSE ble 
• para tomar parte en la subasta, in

gresar el 10 por 100 en arcas muni
cipales. . 

5.a E i importe de la adjudica
ción se entregará en el acto de la 
subasta. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para los que deseen 

' tomar parte en la subasta, 
í Vlllam£ñána6deabrlld«19¡9.— 

A . Almuzara. 

J U Z G A D O S 

Rodríguez Alvarez (David), de 28 
años de edad, soltero, jornaiero, 
natural de Santa Eulalia, Municipio 
de Enclnedo (León), domiciliado úl-
tlmamer.te en Santa Eulalia, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
foiferrada, al objeto de que se ra
tifique y amplíe una denuncia diri
gida ai Sr. Fiscal dt la Audiencia 
de esta provincia, contra D. Grego
rio Palla, Juez municipal de dicho 
Enclnedo; previniéndole que, de no 
comparecer, le p?rurá el perjuicio 
de Ley; cuyo sujeto se halla hoy en 
ignorado paradero. 

Dado en Ponferrnda a 23 du mar
zo de 1919.—R. Gayoso — El Se
cretario judicial, P. H . , Heliodoro 
García. 

Edicto 
Den Pedro Ai gonesesTorreüo, Juez 

municipal de esta Villa. 
Htgossber: Que Vacantes las pía' 

zas de Secretarlo y suplente de este 
Juzgado, se anuncian a concurso 
cor forme a las vigentes disposicio
nes, pudlendo los aspirantes a ellas 
presentar sus solicitudes acompaña
das de los documentos que expresa 

el art. 15 del Reglamento, durante 
los quince dias siguientes a la In
serción de este edicto en el BOLETIX 
OFICIAL, y sin otra remuneración 
que los honorarios del arancel vi 
gente. 

Mansill* de las Mutas a 28 de mar
zo de 1919.—El Juez, Pedro Arcgo-
i eses.=P. S. M . , Antonio Bcrrejo. 

Don Lula Amado y Reygondaud de 
Vlllebardet, Juez de instrucción 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza a D. Sandallo Ló
pez, vecino de Salamanca, de esta
tura regular, con b:gote negro, más 
bien grueso que de gado, de 58 a 40 
años de edad; viste pantalón negro, 
con rayas blancas y americana gris, 
a fin de que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
de instrucción da Astorga al cbjeto 
deque preste declaración en causa 
que Instruyo sobre falsificación de 
un talón del ferrocarril de un Vegón 
de harina; apercibido que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugir. 

Dado en Astorga a 29 de |m»rzo 
de 1919 — Luis Amado.=P. H . , Ger
mán Hernández. 

Cédula de citación 
Por .resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de Instrucción 
de Astorga y su partido en causa 
criminal que se sigue sobre robo de 
dos piezas de tela de una expedi
ción de Barcelona a Corulla, factu
rada en el mes de junio último, se ci
ta, llama y emplaza al Sr. Vázquez 
Plñeiro, Vecino de Corufla, para que 
en el término: de diez dias compa
rezca . ante este Juzgado a declarar 
en dicha causa; apercibido que de 
sino lo verifica, le parará el perjui-. 
cío a que hubiere lug?r. 

Astorga 1.° de abril de 1919.— El 
Secretario judicial, P. H . , Gsrmán 
Hernández. 

I Cédu'a de citación 
i Moreno Pórtela (Adriano), de 4ü 

años, casado, natural de La Guar
dia; partido judicial deTuy (Ponteve
dra), residente últlmcmente en Pon-
ferrada, comparecerá sn término de 
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de dicho Por.Urrade. con el fin 
de ser reconocido por el Médico fo
rense en unión de otros facultativos, 
en virtud de sumarlo que se instruye 
por lesiones causades -'31 mismo; pre
viniéndole que de comparecer le pa
rará el per juicio a que en derecho 
haya lugar. 

Ponferrada 2 do ebrll de 19in.= 
El Secretprio. P. H . , He'iodoro Gar
cía.—V.0 B.": Ramón Gayoso. 

Siendo llegada la época del arrien
do del puerto y ¡Impla de la boca-
presa Lunilla, se anuncia en el BO
LETÍN OFICIAL d« ¡a- provincia para 
el día 21 de tbrll, y horade las dos 
de la tarde, bajo el tipo de 1.000 pe
setas. También se nombrará Guar
da jurado. 

Sotico a 8 de abril de 1919.=Lon-
glnos Laguna.--"Aqulimo Garda. 

L E ON: 1919. 

Imp. de la Diputación provincial 


